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Interprétacíón del Inc. 3º del Art. 658 del C. C. del 52

y aplicación del Art. 722 del mismo cuerpo de

leyes.

Rccurso de nulidad 11'110¡'/vucstó ¡mr don “"ashiugton

Guerra en ¡a causa que sigue con 'don. Camilo

Gum¡a V. 0110 s0b¡c nulidad de fcsfamcut0———

P¡0ccdc de Puno.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La demanda de fs. una, ha sido interpuesta, entre

otros. _pór don Temistocles Enríquez no por derecho

¡';1'0pí0 sino comórcprescntantc de su esposa Doña En»-

riquctz1 Guerra: con él se ha entendido el pleito hasta.

el pronunciamiento de la sentencia recurrida por don

KVashíngtón Guerra.

Pero la rcpreséntacíón (: intervención del marido

caducó Icgz1hnente con la promulgación del ní1cvo Có—
!

digo Civil que en su artículo 172 dispone que la mujer

casada puede comparecer en juicio por sí misma y dis—

poner de sus bienes propios.

Siendo esto así dicha señora ha debido ser notí—

fíc:1dapersonz1hncntc con la sentencia de primera ins—
tancia expedida en 30 de noviembre de 1936.

Lo actuado con esta omisión es nqu (: ínsubsístcn—

T.1 causa debe reponerse al estado de fs 344 v pa—

1 1 que se p10ccda en la forma indicada.

Lima, 28 de diciembre de 1940.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 15 de abril de 1941.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal; por

los fundamentos de la sentencia de primera instancia;

)“ considerando además: que el artículo 172 del Código

Civil vigente autoriza a la mujer casada para compu-

reccr en juicio en defensa de sus bienes, sin obligarla

a hacerlo, y, por tanto, el hecho de que don Temísto-

cles Enríquez haya representado en la causa a su. c:-

posa doña Enriqueta Guerra no produce la invalidez

de lo actuado: que la acción de nulidad del testamento

otorgado en Arequipa por doña Francisca Guerra 0-

tazú en 26 de enero de 1929. se funda, principalmente,

en que el testamento no fué obra suya. sinó de su abo-

gado _el doctor don Manuel S. Mostajo, en cuya caza

se otorgó y en que no procedió libremente: que la men-

cionada doña Francisca Guerra, soltera, de sesentídos

años y sin herederos forzosos. que residía habitualmen-

te cn el distrito de Nuñoa, de la província de Ayavírí._

fué ¿1 Arequipa y efectivamente otorgó allí su testa-

mento, en la fecha enunciada, en casa de su abogado

consultar antes nombrado como consta del instrumen-

to, ante el notario doctor don José Gonzales Gramhcll

_v en presencia de tres testigos, cn el que instituyó ¡wr

heredero universal a su sobrino don XVashíngton Guc-

rra. quién según decía. la acompañaba desde .algúu

tícmpo.y lc repasaba () atendía sus intereses, 1ºcgrcsán-

dose luego & dích_o pueblo: que aunque el doctor Mos-

!
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tajo se halló presente y ayudó a la .tcsta_dora, dando

"fornm & sus disposiciºnes encerradas cn el borrador

de qi1c se servía, como lo declaran los testigos testa-

mentaríos, (¿110 no invalida c] acto, porque la otorgante.

en el pleno uso de sus facu]tades mºnta]cs, expresó por

sí su voluntad, que es lo esencial, manifestando su con-

formída¿1 al tenor y sentido de Ias cláusulas de] instru-

..mcnto, & medida que el notario Ias escribía y convinícu-

do, durante su lectura, ¡11 fin de cada una. en que el

Contenido de ellas era la expresión de su ú]tíma volun-

tad, como 10 requería el artículo 658 de] Código Civil

dqr0gado: que no hay prueba de que la tcstadora hu-

biese sufrido coacción cn csc'acto, ni se determina ¡a

persona que la hubiese ejercitado, y el heredero favo-

recido no se encontró siquiera en Arequipa cuando se

practicó: que el Notario Gonzales G'amhc11 a:xpidió )“

entregó a doña F “ancísca Gncr'a el testimonio de fjs.

409 el dia dc] 0torgzunícntu dc] tc:<tamcntu_ conforme

a] artículo 87 de la Ley de Notariado: testimonio que

ólla llevó consigo a Nuñoa y cunservó en su poder.

cuidadosamente, hasta el 27 de febrero de 1934, en

que falleció: el mismo que fué encont'rado entre sus

papeles a1 tiempo de practicarse c] inventario de sus

bienes: que esta es la más decisiva prueba de que tai

testamento reflejaba () traducí'a el genuino pcnsmnicn—

to de la tcstadora, pues que en los cinco añoé transcu-

rridos desde su fnccíór_1, durante 105 cuales pudo y de-

¡)íó repasar, libre y trañquílamcntc. su contenido, …) ín-—

tcntó en modo alguno alterar () modificar en todo o en

parte sus disposiciones: que esta circunstancia destruye

a la vez la hipótesis de que por la sordera q'uc Ios dc—
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mzmdantcs atribuyen a la tcstadora, no pudo enterarse

de lu lectu'a del instrumento; defecto que, por lo dc—

más, no ha sido probado; y, muy por el contrario, los-

certificados de fjs. 169, 161 y 162 de los facultativos

que asistieron a la testudora, demuestran que ¿1111 con-

servó siempre hasta el día de su fallecimiento, el uso de

sus sentidos, y facultades:" que 110 es aplicable a. este

caso el articulo 722 (le dicho Código, porque el paren;

lcsco de la tcstm10ru'con el heredero, no fué la causa

“de la institución y porque aquélla trató y cunsidcró

siempre a éste como su sobrino, lo mismo que a su se-

ñ0m madre doña Leonor Guerra, según aparece de

las cartas de fjs. 263 zt.fjs. 2Q5 y de fjs. 291 y 292.

Por estas razones: declararon HABER NULIDAD

cn la sentencia de vista de fjs. 403. su fecha 24 de

mayo de 1940, y rcfor1nz'1ndola, confirmaron la de prí-

mcra instancia. de I'js. 337, su fecha 30 de novicn1hrc

de 1936, que declara infundada la demanda interpues-

ta & fjs. 1 por don Camilo C. Guerra y compartes so—

bre nulidad del testamento de doña Francisca Guerra

()tazú, de la que al>solvíer<')nu <lón 1Vashín;ft<m Guerra;

y 105 devolvieron.

Zavala Loaiza. — Barreto. — Ballón. — Pastor. —

' Benavides Canseco.

Se publicó conforma a ley.

M. Arm'llas O. de V., Secretario.
¡.
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